
tivas, parques de maquinaria, etc., aprovechen los terrenos más de-
gradados y menos valiosos.

10.–En las zonas en que el antiguo trazado quede aislado, podrá
realizarse un escarificado, para aprovechar si es posible los mate-
riales de la base y de la sub-base, permitiendo que la antigua
plataforma pueda ser colonizada por la vegetación natural.

11.–En general adecuar en el tiempo las actuaciones de mayor
impacto en los momentos de menor actividad en los ciclos biológi-
cos de la fauna.

12.–Riego de las pistas para evitar la producción y transporte de
partículas en suspensión.

13.–Reducir las posibilidades de ocasionar molestias a algunas es-
pecies de aves durante el período de cría, planificando adecuada-
mente las fechas de realización de obras. En este sentido, se evita-
rá la localización de todo tipo de instalaciones, parques de maqui-
naria cerca o dentro de la zona de olivar junto a la actual carre-
tera entre los pp.kk. 4,000 y 7,000.

14.–Dada la cantidad de taludes que aparecerán como consecuencia

de desmontes y terraplenes, así como en los puntos de vertido, se
deberá cuidar de conseguir tanto la estabilidad profunda de estas for-
maciones de ladera, como la superficial que impida la erosión y per-
mita la implantación de cubierta vegetal continua y permanente.

El depósito de la tierra vegetal sólo es posible en los taludes de
no excesiva pendiente, máximo 3H:2V.

En los taludes con altas pendientes habrá que recurrir a técnicas
de hidrosiembra.

En todo caso, debe protegerse la parte superior de talud, desvian-
do con cunetas de guarda, u otras obras de protección, cuando
sea necesario, la circulación superficial, para impedir la escorrentía
directa sobre el talud.

Por último el Estudio incluye un Programa de Vigilancia Ambiental
con las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de las
medidas preventivas y correctoras propuestas. 

Mérida, 26 de junio de 1995.

El Director de la Agencia de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 28 de junio de 1995, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
«Ampliación y mejora de la Ctra. C-4311, de
Zafra a Villanueva del Fresno». Tramo: Oliva
de la Frontera - Villanueva del Fresno».

Para la ejecución de la obra: «AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA
C-4311, DE ZAFRA A VILLANUEVA DEL FRESNO». TRAMO: OLIVA DE
LA FRONTERA - VILLANUEVA DEL FRESNO, es necesario proceder a
la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se
indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 29 de abril de 1995,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un período de In-

formación Pública por término de 15 días para que cualquier per-
sona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar
posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por ra-
zones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avenida del Guadiana
s/n, donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuen-
tra a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, a 28 de junio de 1995.–El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

EDICTO de 24 de mayo de 1995, sobre
aprobación inicial de los proyectos de
urbanización del vial prolongación de Divino
Morales, 2.ª Fase, y Diego Téllez, 2.ª Fase.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria extraordinaria ce-
lebrada el 15 de mayo de 1995, acordó por unanimidad la
aprobación inicial de los proyectos de urbanización del vial
prolongación de Divino Morales, 2.ª Fase, y de Diego Téllez, 2.ª
Fase.

De conformidad con lo preceptuado en el art.117 del R.D. legisla-
tivo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
se somete a informacion pública por plazo de 20 días, a contar
desde el día siguiente al de la inserción de este Anuncio en el
D.O.E.

También se insertará Anuncio en uno de los Diarios de mayor cir-
culación de la provincia.

A la vista de los resultados de la información pública, el Ayunta-
miento lo aprobará definitivamente con las modificaciones que re-
sulten pertinentes.

El expediente podrá ser examinado en el Negociado de Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo.

Almendralejo, 24 de mayo de 1995.–El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

EDICTO de 3 de julio de 1995, sobre
aprobación definitiva del proyecto de
urbanización UA-2A.

La Comisión de Gobierno en sesión correspondiente al día 27
de junio de 1995, aprobó definitivamente el proyecto de urba-
nización para el desarrollo urbanístico de la Unidad de Ejecu-
ción UA-2A del vigente PGOU, redactado por la Sociedad Arco
Agüero, S. L.

Lo que se publica de conformidad con lo establecido por el art.
141-4 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Olivenza, 3 de julio de 1995.–El Alcalde, RAMON ROCHA MAQUEDA.
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